
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
N- ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE CALIDAD AITALITI) 

FORMATO 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 
FC001 Página 1 de 4 

 
Versión:01 28112/2018 

COMUNICACIÓN OFICIAL 

ESTUDIO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
PARA DOCENTES CON DERECHO DE CARRERA PARA EJERCER EN COMISIÓN DE 
SERVICIOS EL CARGO DE TUTOR DEL PROGRAMA TODOS A APRENDER" PTA — 

EN INSTITUCIONES MUNICIPALES DE PITALITO. 

TUTOR DEL PROGRAMA PTA 

IEM CRIOLLO, IEM JOSE EUSTASIO RIVERA, IEM 
MONTESSORI. 

CARGOS: 

DEPENDENCIA: 

CONDICIONES DEL EMPLEO: DE ACUERDO A LA CIRCULAR 45 DEL 16 DE DICIEMBRE DEL 
2019, PROCEDIMIENTO PARA VINCULACIÓN DE TUTORES 
POR PARTE DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 
CERTIFICADAS EN EDUCACIÓN. 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 	15 DE DICEIMBRE DE 2023. 

CARLOS ALBERTO MARTÍN SALINAS identificado con cédula de ciudadanía número 79.271.193 
expedida en Bogotá D.C., en calidad de SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
PITALITO y ADELAIDA CUELLAR BAHAMON, identificada con cédula de ciudadanía número 
63.366.730 expedida en Bucaramanga - Santander, en calidad de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO líder del área de CALIDAD EDUCATIVA; de conformidad a la circular 45 del 16 
de diciembre del 2019, procedimiento para vinculación de tutores por parte de las entidades 
territoriales certificadas en educación. 

Para los empleados con derechos de carrera, para la comisión de servicios para tutores del 
programa PTA, el Ministerio de Educación definió los lineamientos generales para ser aplicados en 
todas las entidades territoriales certificadas en educación y los establecimientos educativos 
focalizados. 

De conformidad con lo expuesto, se fijan criterios objetivos que garanticen los principios 
constitucionales de mérito, transparencia, igualdad eficacia y publicidad. 

PROCEDIMIENTO PARA LA VINCULACION DE TUTORES 

a. Estar nombrado como docentes de aula y adscritos a la secretaria de Educación 
de Pitalito. 

b. Certificar como mínimo 5 años de experiencia como docente de aula en las áreas 
de matemáticas, lenguaje o nivel de preescolar. 

c. Ostentar con derechos de carrera docentes (No se tienen en cuenta docentes que 
se encuentren en periodo de prueba) 
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PERFILES: 

Los tutores sean comisionados o vinculados deben cumplir con los detalles que se 
describen a continuación según corresponda: 

Requisitos mínimos de estudio 

a. Educación inicial 

• Licenciatura en Educación Preescolar (solo, con otra opción o con énfasis) 
• Licenciatura en Educación Infantil (solo, con otra opción o con énfasis) 
• Licenciatura en Pedagogía (solo, con otra opción o con énfasis) 
• Licenciatura en Psicopedagogía 
• Licenciatura en Psicopedagogía con énfasis en asesoría educativa. 
• Licenciatura en Educación Especial, 
• Licenciatura en Educación Básica con énfasis en educación especial. 
• Normalista Superior 

De no lograr cumplir con ninguno de estos requisitos de formación academia aquí 
expuestos, se podrán vincular docentes de aula con formación académica en lenguaje o 
matemáticas, siempre y cuando sean normalista: 

b. Lenguaje: 

• Licenciatura en leguaje castellano (solo, con otra opción o con énfasis) 
• Licenciatura en Educación básica con énfasis en español y literatura 
• Licenciatura en lenguas modernas (solo. con otra opción o con énfasis) 
• Título Profesional en Español — Literatura 
• Título Profesional en estudios literarios 
• Título Profesional en lenguaje y estudios socioculturales 
• Título Profesional en letras — filosófica hispánica 
• Título Profesional en lingüista 
• Título Profesional en Lingüística 
• Título Profesional en Literatura 
• Título Profesional en Literatura y Letras Humanidad y Lengua Castellana 

Comunicación. 
• Licenciatura en Educación básica con énfasis en Lengua Castellana y/o 

Humanidades (solo, con otra opción o con énfasis) 
• Licenciatura en Español (solo, con otra opción o con énfasis) 
• Licenciatura en Español y Literatura 

c. Matemáticas 

• Licenciatura en Matemáticas (solo, con otra opción o con énfasis) 
• Licenciatura en Física Licenciatura 
• Licenciatura en Matemáticas y Física 
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Dicho lo anterior, se procede a adelantar el proceso para la valoración de los servidores públicos 
de carrera docente que cumplen con los requisitos establecidos en la circular 45 del 16 de 
diciembre del 2019. 

A continuación, se relacionan los docentes de aula con derechos de Carrera Docente que se 
postularon para la comisión de tutores del programa PTA . 

NOMBRE DOCUMENTO 

WILSON JAVIER RIASCOS VALLEJO 7722438 

SHERLYSARAY AGUDELO VEGA 1117496589 

YENNY PAOLA LADINO BONILLA 1083894296 

Con base en lo anterior se 
docentes de aula postulados 

I. PUNTUACIÓN DE 

procede a efectuar el es 

LOS FACTORES DE \ 

udio de cumplimiento de requisitos con los 

ALORACIÓN 

FACTORES PARA EVALUAR PUNTAJE MÁXIMO A 
OBTENER: 

100 PUNTOS 
Cumplimento de requisitos mínimos de experiencia 20 
Cumplimiento de los requisitos mínimos de estudio 30 
Título de posgrado (especialización o maestría, en el núcleo 
del pregrado) 

10 

Título de Doctorado en el núcleo del pregrado 10 
Título de Normalista superior 5 
Experiencia en formación de docentes — mínimo 12 meses 5 
Entrevista 15 
Experiencia en un proyecto pedagógico de aula 5 
TOTAL 100 

De acuerdo a lo anterior, se procedió a realizar la evaluación de la formación académica, 
formal e informal, así como la experiencia adicional, de los docentes de aula postulados. 

NOMBRE DOCUMENTO VINCULACION CARGO TITULO INSTITUCION  EDUCATIVA 
WILSON JAVIER 

RIASCOS 
VALLEJO 

7722438 PROPIEDAD Docente 
de Aula 

Licenciado en 
matemáticas 

y física 

IEM 
MONTESSORI 

SHERLYSARAY 
AGUDELO VEGA 1117496589 PROPIEDAD Docente 

de Aula 

Licenciada en 
pedagogía 

infantil 

IEM JOSE 
EUSTASIO 

RIVERA 
YENNY PAOLA 

LADINO 
BONILLA 

1083894296 PROPIEDAD de Aula 
Docente matemáticas 

Licenciado en 

y física 

IEM JOSE 
EUSTASIO 

RIVERA 
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VALORCIONES EN CADA UNO D ELOS ITEMS DE ACUERDO A LOS FACTORES 
PARA EVALUAR 

FACTORES PARA EVALUAR 
PONTAJE 
MÁXIMO A 
OBTENER: 

WILSON JAVIER 
RIASCOS VALLEJO 

SHERLYSARAY 
AGUDELO VEGA 

YENNY PAOLA 
LADINO BONILLA 

Cumplimento de requisitos 
mínimos de experiencia 

20 20 20 20 

Cumplimiento de los requisitos 
mínimos de estudio 

30 30 30 30 

Titulo de posgrado 
(especialización o maestría, en el 
núcleo del pregrado) 

10 10 10 10 

Título de Doctorado en el núcleo 
del pregrado 

10 10 10 

Título de Normalista superior 5 
Experiencia en formación de 
docentes — mínimo 12 meses 

5 5 5 5 

Entrevista 15 15 15 15 

Experiencia en un proyecto 
pedagógico de aula 

5 

TOTAL 100 80 90 90 

De acuerdo a lo dispuesto en la convocatoria N° 14 del 2023 y una vez revisados los 
factores a evaluar para proveer la comisión de servicios de tres tutores PTA se definió que 
las tres personas postuladas cumplen con los requisitos mínimos y de valoración 
adicional. 

Se dispone en la página web: www.sempitalito.qov.co  de la Secretaría de Educación del 
municipio de Pitalito, a los 15 días del mes de diciembre de 2023, con el propósito de 
agotar el término para la radicación de reclamaciones de acuerdo al cronograma; de no 
haberlas, el resultado del Estudio de Verificación de Requisitos quedará en firme para el 
otorgamiento del encargo, adquiriendo carácter definitivo y se procederá con los trámites 
administrativos necesarios para realizar el respectivo nombramiento en encargo. 

El presente estudio de cumplimiento de requisitos de acuerdo a la convocatoria 014 de 
tutores del PTA, de la planta de docentes con derecho de carrera de la Secretaría de 
Educación del municipio de Pitalito, se expide a los 15 días del mes de diciembre de 
2023. 

• i 	 t 
CARLOS ALBERTO MARTÍN SALINAS 	AD IDAS  LLA-  :A Ar5/1 
Secretario de Educación Municipal 

	
Profesional Especializado SEM 
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